
Esmeraldas, 05 de Diciembre del 2020 

Señor: 

Gerente General de la Compañía 

SMC-MARITIMA SERVICIOS MARITIMOS Y LOGÍSTICOS S.A. 

Presente: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted 

que con fecha 05 de Diciembre del 2020. Yo, QUINDE QUIÑONEZ ANABELLA, con 

cedula de identidad N2 0800431934, de estado civil viuda y nacionalidad ecuatoriana, 

he transferido setecientas ochenta y cuatro acciones (784), que son las que poseo en 

la Compañía, SMC-MARITIMA SERVICIOS MARITIMOS Y LOGÍSTICOS S.A”., de $1 dólar 

cada una, favor del Señor, PANEZO CASIERRA RAMIRO OSBALDO, con cédula N2 

0801133109, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se acuerda que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o 

redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y accionistas. 

Atentamente, 

guende Y. 

paa Gay 
QUINDE QUIÑONEZ ANABELLA PANEZO CASIERRA RAMIRO OSBALDO 

C.C. $$: 0800431934 C.C. $$: 0801133109 
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